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				3931

				ORDEN de 2 de septiembre de 2013, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se convocan subvenciones dirigidas a la edición de materiales escolares de niveles no universitarios impresos en euskera (EIMA 1).

				La Orden de 1 de agosto de 1983 (BOPV, de 19 de agosto, n.º 122) en desarrollo del Decreto 138/1983, de 11 de julio, establece en su artículo 6: «El Departamento de Educación y Cultura adoptará las medidas precisas para que la enseñanza en euskera no suponga un incremento del coste para el alumnado en razón al material didáctico utilizado. Para ello, arbitrará los medios necesarios tendentes a garantizar de forma progresiva, en los diversos niveles educativos y para las diferentes materias, la existencia de libros escolares y demás material didáctico elaborado en euskera, asegurando que su precio sea análogo al del material publicado en castellano. A tal fin, procederá anualmente, entre otras medidas, a abrir una convocatoria para subvencionar la producción de libros escolares publicados en euskera».

				Por todo ello,

				RESUELVO:

				CAPÍTULO I

				OBJETO

				Artículo 1.– La presente Orden tiene por objeto convocar subvenciones dirigidas a la edición de materiales escolares impresos en euskera para su uso en los niveles no universitarios.

				CAPÍTULO II

				NATURALEZA

				Artículo 2.– Estas subvenciones están dirigidas a los costes derivados de la edición de materiales escolares impresos en euskera. En el anexo III de la presente Orden se detallan los costes que se tomarán en consideración.

				Artículo 3.– Las subvenciones previstas en la presente convocatoria son compatibles con aquellas otras que, teniendo el mismo fin, pudieran ser otorgadas por cualquiera otra institución pública o privada, siempre que de ello no se derive sobrefinanciación. Caso de producirse esta, se reducirá el importe de la subvención hasta el límite que corresponda.

				Artículo 4.– La subvención correspondiente a cada uno de los materiales escolares que, habiéndose acogido a la presente convocatoria, cumplan todos los requisitos establecidos, no será, en ningún caso, superior al déficit que le corresponda a cada uno de ellos, según lo establecido en requisito 6.º del artículo 9.

				Artículo 5.– No serán objeto de subvención aquellos materiales escolares a los que correspondiera asignar una subvención inferior a seiscientos (600) euros.

				CAPÍTULO III

				DOTACIÓN ECONÓMICA

				Artículo 6.– 1.– Se destina al objeto de la convocatoria de subvenciones la cantidad de 461.414 euros, con cargo a la partida presupuestaria establecida al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco para el ejercicio 2013.

				2.– El importe global consignado en el punto anterior podrá ser modificado, teniendo en cuenta la cuantía de las ayudas solicitadas, en función de las disponibilidades presupuestarias no agotadas que resulten de la ejecución de otros programas de ayudas del Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura y con carácter previo a la resolución de las mismas. De la presente circunstancia se hará publicidad mediante Resolución de la Viceconsejera de Educación.

				CAPÍTULO IV

				ÓRGANOS DE GESTIÓN Y DE SEGUIMIENTO

				Artículo 7.– 1.– La gestión de la presente convocatoria de subvención corresponde a la Dirección de Innovación Educativa del Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura.

				2.– A fin de encauzar las incidencias que pudieran darse desde la presentación de las solicitudes de subvención hasta la realización del pago se constituirá una Comisión de Seguimiento. Dicha comisión estará formada por:

				a) La directora de Innovación Educativa, en calidad de presidenta de la Comisión.

				b) El jefe del Servicio de Euskera.

				c) El técnico del programa EIMA 1, ejerciendo de secretario de la Comisión.

				CAPÍTULO V

				ENTIDADES DESTINATARIAS

				Artículo 8.– 1.– Esta convocatoria de subvención está destinada a todas aquellas empresas, asociaciones y fundaciones que, estando legalmente constituidas, elaboren y publiquen materiales escolares impresos en euskera.

				2.– La concesión y, en su caso, el pago de las subvenciones a las entidades beneficiarias quedarán condicionados a la terminación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y sus Organismos Autónomos, se halle todavía en tramitación.

				3.– Asimismo, no podrán concurrir, durante el período que establezca la correspondiente sanción, a las subvenciones reguladas en esta Orden, las entidades sancionadas penal o administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, o que estén incursas en prohibición legal que las inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por incurrir en discriminación por razón de sexo, en virtud de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, de Igualdad de Mujeres y Hombres.

				CAPÍTULO VI

				REQUISITOS

				Artículo 9.– Los materiales escolares que se acojan a la presente convocatoria de subvención deberán cumplir los siguientes requisitos:

				1.– Deberán tener en cuenta el currículum en vigor y, asimismo, estar destinados a las enseñanzas no universitarias vigentes, tanto las de régimen general como las de régimen especial.

				2.– Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta convocatoria de subvención las siguientes publicaciones: libros de bibliófilo; publicaciones cuyo copyright corresponda parcial o íntegramente a entes públicos, a entes públicos de derecho privado o a sociedades privadas con participación mayoritariamente pública; publicaciones destinadas a distribución gratuita; materiales publicados por clubes del libro o similares, destinados a ser distribuidos entre los suscriptores correspondientes; publicaciones realizadas en base a multicopias o fotocopias.

				3.– Los materiales escolares que se acojan a la presente convocatoria de subvención deberán estar encuadrados en alguno de los apartados siguientes:

				a) Materiales básicos: guías didácticas, libros de texto, cuadernos de trabajo y libros básicos de lectura.

				b) Materiales complementarios: libros de consulta, materiales de evaluación, materiales para la formación del profesorado, publicaciones periódicas de aplicación escolar, mapas, murales y material complementario correspondiente a los materiales educativos digitales producidos en euskera.

				4.– En lo referente al grado de originalidad, los materiales escolares que se acojan a la presente convocatoria de subvención deberán presentar alguno de los siguientes grados:

				a) En relación con el texto: trabajos de creación (expresamente creados en euskera); adaptación: tanto intralingüística (del euskera estándar a una variedad dialectal y viceversa) como interlingüística; traducción de otras lenguas al euskera.

				b) En relación con las ilustraciones y fotografías: aquellas que han sido expresamente creadas para el material escolar de referencia; aquellas que han sido tomadas de otros materiales.

				5.– Podrán acogerse a la presente convocatoria de subvención aquellos materiales escolares que se publiquen en el período comprendido entre el 2 de septiembre de 2012 al 1 de septiembre de 2013, ambos inclusive. Como fecha de publicación se tomará en cuenta la fecha consignada en la diligencia administrativa que figura en el documento M-5 de la Declaración de Depósito correspondiente al Depósito Legal.

				6.– Solo podrán acogerse a la presente convocatoria de subvención aquellos materiales escolares que resulten deficitarios. Es decir, a aquellos que no igualen o superen los costes de edición reseñados en el artículo 2 de la presente Orden con los ingresos derivados de la venta de dichos materiales en el curso escolar 2013-2014, así como con los provenientes de otros ingresos recibidos en concepto de elaboración parcial y/o total. Antes de dictar la Resolución, la Dirección de Innovación Educativa podrá solicitar la justificación, mediante facturas originales, de los costes detallados en la solicitud.

				7.– Los materiales escolares deberán cumplir lo establecido en el artículo 30 de la Ley 4/2005, de 18 febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

				8.– Los materiales escolares deberán estar escritos en euskera. No obstante, también podrán acogerse aquellos que, dadas sus características así como la asignatura a la que van destinados, estén impresos parcialmente en euskera y en otra lengua (métodos de euskera para el modelo A, diccionarios bilingües o multilingües...).

				9.– Los materiales escolares deberán de contar necesariamente con la correspondiente declaración de idoneidad idiomática, según lo establecido en el Decreto 295/1998, de 3 de noviembre. La revocación, por parte de la Viceconsejería de Educación, de la declaración de idoneidad idiomática previamente concedida a determinado material escolar en base al artículo 19 del Decreto 295/1998, de 3 de noviembre, conllevará la imposibilidad de percibir subvención dentro de la presente convocatoria, o bien la pérdida de la subvención adjudicada o, en su caso, la devolución de la cantidad percibida, todo ello de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 32 de la presente Orden.

				10.– Todo material escolar que se acoja a la presente convocatoria deberá contar con una tirada mínima, salvo en el caso de los materiales escolares sin una clientela potencial concreta. Dicha tirada mínima se determinará en base al índice de tirada mínima (GTI) y a la clientela potencial estimada (BP) para el curso escolar 2013-2014, fijados para cada uno de los materiales escolares en el anexo I de la presente Orden. Aquellos materiales escolares con una tirada prevista inferior al número mínimo de ejemplares a editar resultante serán excluidos de oficio y, consiguientemente, no serán subvencionados.

				11.– Atendiendo a la dimensión de la clientela potencial estimada para el curso escolar 2013-2014, la Viceconsejería de Educación subvencionará solamente la tirada de un determinado número de ejemplares.

				Dicha tirada máxima se determinará en base al índice de cobertura máxima (GEI) y a la clientela potencial estimada (BP) para el curso escolar 2013-2014, fijados para cada uno de los materiales escolares en el anexo I de la presente Orden.

				Si la tirada resultante de la aplicación del índice de cobertura máxima fuera inferior a la prevista por la entidad solicitante, la Dirección de Innovación Educativa procederá a la adecuación de los costes variables declarados por la entidad solicitante.

				No obstante, visto el elevado número de asignaturas, la escasez de material y el reducido número de alumnos y alumnas de los Ciclos de Formación Profesional, derivados del alto grado de diversificación de los mismos, se tendrá en cuenta el número total de ejemplares editados.

				En el caso de los materiales escolares sin una clientela potencial concreta, se subvencionará una tirada máxima de 8.000 ejemplares.

				12.– La tirada consignada en la solicitud será la misma que figura en el impreso de ISBN y en el impreso M-5 de Declaración de Depósito, correspondiente al Depósito Legal. Sin menoscabo de lo anterior, la Dirección de Innovación Educativa, con el fin de verificar la veracidad de la tirada indicada en la solicitud, podrá realizar las comprobaciones necesarias a través de las facturas o de otro tipo de documentos.

				13.– La presente convocatoria está destinada principalmente a las primeras ediciones. Las segundas o siguientes ediciones, renovadas o completadas, podrán ser objeto de subvención respecto de la parte modificada en relación con la última edición.

				14.– Todo material escolar que se acoja a la presente convocatoria habrá de comercializarse a través de circuitos de distribución abiertos al público, de manera que, al menos, una parte de la tirada realizada esté al alcance de cualquier persona en las librerías. La Dirección de Innovación Educativa podrá comprobar el cumplimiento de dicho requisito con anterioridad al establecimiento de la subvención correspondiente.

				Artículo 10.– Las entidades solicitantes que se acojan a la presente convocatoria de subvención deberán cumplir los siguientes requisitos:

				1.– Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

				2.– Cumplir los requisitos legales relativos a la propiedad intelectual, derechos de autor o autora, Depósito Legal e ISBN.

				3.– Observar cualquier obligación exigible, conforme a lo previsto en el artículo 50.2 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre.

				CAPÍTULO VII

				ACREDITACIÓN DE REQUISITOS

				Artículo 11.– La acreditación de los requisitos establecidos en el capítulo anterior se llevará a cabo de la siguiente forma:

				1.– La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por parte de las entidades solicitantes de las subvenciones se verificará automáticamente, tantas veces como fuera necesario, por el órgano gestor sin necesidad del consentimiento de los mismos, en aplicación del Decreto Legislativo 1/ 1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

				No obstante, en el supuesto de que alguna entidad solicitante tribute en la Hacienda de Navarra, la acreditación se llevará a cabo mediante la presentación del certificado mencionado en el artículo 19.1.a) de la presente Orden.

				2.– La acreditación relativa a la constitución legal de la entidad solicitante se llevará a cabo mediante la presentación del documento mencionado en el artículo 18.1.b) de la presente Orden.

				Artículo 12.– Las entidades solicitantes consienten expresamente que el resto de los datos o documentos sean obtenidos o verificados por el órgano gestor, tanto cuando utilice el canal presencial como el electrónico, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tiene atribuidas la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco. A saber:

				a) El DNI de la persona que representa legalmente a la entidad solicitante.

				b) La ficha de Registro de Terceros de la entidad solicitante.

				Artículo 13.– En aplicación de la modificación del Decreto Legislativo 1/ 1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, la entidad solicitante, mediante unas declaraciones responsables, incluidas en la solicitud, acreditará, los siguientes requisitos:

				a) Comunicar la solicitud y, en su caso, la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados.

				b) No hallarse sancionada ni penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas; ni estar incursa en prohibición legal alguna que la inhabilite para ello, con expresa referencia a las que se hayan producido por discriminación de sexo de conformidad con lo dispuesto en la Disposición final sexta de la ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

				c) Manifestar que son ciertos los datos contenidos en la solicitud y documentación que le acompaña.

				d) Manifestar que cumple con los requisitos establecidos en la presente convocatoria de subvención para ser beneficiaria de dichas subvenciones.

				e) Manifestar que está legalmente constituida e inscrita en el correspondiente registro de la Administración General de la Comunidad Autónoma del Vasca.

				f) Si es el caso, manifestar que la documentación solicitada se halla en poder de la Administración General de la Comunidad Autónoma Vasca, manteniéndose la misma plenamente vigente a la fecha de la presentación de la solicitud. Asimismo se indicará el lugar (Departamento, Dirección) y fecha de presentación de dichos documentos.

				g) Manifestar que está en posesión de todos los derechos necesarios para la publicación del material escolar, cumpliendo, consecuentemente, con los preceptos establecidos por la Ley de Propiedad intelectual.

				h) Manifestar que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determina reglamentariamente.

				CAPÍTULO VIII

				SOLICITUDES: PLAZO, FORMA DE PRESENTACIÓN E IDIOMA DE RELACIÓN

				Artículo 14.– El plazo de presentación de las solicitudes será de quince (15) días naturales, a contar a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Artículo 15.– La solicitud estará disponible en el enlace de la Sede Electrónica del Gobierno Vasco alojado en el portal Euskadi.net: https://euskadi.net/ayuda_subvencion/-/2013/eima1/es/

				Artículo 16.– Cada entidad solicitante presentará tantas solicitudes como materiales escolares tenga previsto editar.

				Artículo 17.– 1.– Las solicitudes, debidamente cumplimentadas en todos sus términos, se presentarán y tramitarán en cualquiera de las formas siguientes:

				a) De forma presencial, preferentemente en cualquiera de las Oficinas de Atención Ciudadana Zuzenean o en el Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura, bien en cualquiera de sus Delegaciones Territoriales, bien en su sede central (c/ Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz, Programa EIMA 1 del Servicio de Euskera). Asimismo podrá presentarse ante los órganos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				b) De forma electrónica en la Sede Electrónica de Euskadi.net: https://euskadi.net/ayuda_subvencion/-/2013/eima1/es/

				2.– Las especificaciones de cómo tramitar, tanto por el canal presencial como por el electrónico, las solicitudes y demás documentación requerida están disponibles en la Sede Electrónica de Euskadi.net: https://euskadi.net/ayuda_subvencion/-/2013/eima1/es/

				3.– El empleo de un canal, presencial o electrónico, en el trámite de solicitud y aportación de documentación no obliga a su utilización en los sucesivos trámites del procedimiento, pudiendo modificarse en cualquier momento.

				4.– Los trámites posteriores a la solicitud (consultas, aportación de documentación...), por canal electrónico, se realizarán a través de https://www.euskadi.net/misgestiones.

				Artículo 18.– Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud, junto con la documentación que se acompañe, en cualquiera de los idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma Vasca. Consiguientemente, a lo largo del procedimiento, se utilizará el idioma elegido por entidad solicitante, tal y como establecen los artículos 5.2.a) y 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, Básica de Normalización de Uso del Euskera.

				CAPÍTULO IX

				DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

				Artículo 19.– Junto a la solicitud, las entidades solicitantes aportarán necesariamente la siguiente documentación:

				1.– Documentación referida a la entidad solicitante:

				a) En el caso de las entidades solicitantes que tributen en Navarra, un certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias. La presentación y remisión de dicho certificado se realizará en soporte electrónico (copia escaneada en formato PDF), sea cual sea la forma elegida para presentar la solicitud.

				b) Una copia de la escritura o del acta de constitución de la entidad solicitante, según su naturaleza jurídica.

				b.1.– No será preciso presentar dicha copia en cualquiera de los siguientes casos:

				b.1.1.– Cuando dicha entidad se trate de una asociación o fundación legalmente constituida e inscrita en el correspondiente Registro de la Administración General de la Comunidad Autónoma Vasca. Bastará con que lo indique debidamente en el apartado relativo a las declaraciones responsables de la solicitud para su posterior verificación por parte del órgano gestor.

				b.1.2.– Cuando la solicitud haya sido tramitada de forma electrónica y firmada con la tarjeta de la entidad solicitante.

				b.2.– Su presentación será necesaria:

				b.2.1.– Cuando la solicitud haya sido tramitada de forma electrónica y firmada con la tarjeta de la persona que representa legalmente a la entidad. Su presentación y remisión se realizará en soporte electrónico (copia escaneada en formato PDF).

				b.2.2.– Cuando la solicitud haya sido tramitada de forma presencial. Su presentación y remisión se realizará en soporte electrónico (copia escaneada en formato PDF).

				c) Una copia de la escritura de apoderamiento o del acuerdo de nombramiento de la persona física que representa legalmente a la entidad solicitante.

				c.1.– No será preciso presentar dicha copia en cualquiera de los siguientes casos:

				c.1.1.– Cuando la entidad a la que representa se trate de una asociación o fundación legalmente constituida e inscrita en el correspondiente Registro de la Administración General de la Comunidad Autónoma Vasca. Bastará con que lo indique debidamente en el apartado relativo a las declaraciones responsables de la solicitud para su posterior verificación por parte del órgano gestor.

				c.1.2.– Cuando la solicitud haya sido tramitada de forma electrónica y firmada con la tarjeta de la persona física que representa legalmente a la entidad solicitante.

				c.2.– Su presentación será necesaria cuando la solicitud haya sido tramitada de forma presencial. Su presentación y remisión se realizará en soporte electrónico (copia escaneada en formato PDF).

				d) Una copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

				d.1.– No será preciso presentar dicha copia cuando la solicitud haya sido tramitada de forma electrónica y firmada con la tarjeta de la entidad solicitante.

				d.2.– Su presentación será necesaria en los siguientes casos:

				d.2.1.– Cuando la solicitud haya sido tramitada de forma electrónica y firmada con la tarjeta de la persona que representa legalmente a la entidad. Su presentación y remisión se realizará en soporte electrónico (copia escaneada en formato PDF).

				d.2.2.– Cuando la solicitud haya sido tramitada de forma presencial. Su presentación y remisión se realizará en soporte electrónico (copia escaneada en formato PDF).

				e) Una ficha de Registro de Terceros del Departamento de Hacienda y Finanzas de la Administración General de la Comunidad Autónoma Vasca, solamente en caso de no estar registrado con anterioridad o querer modificar los datos bancarios existentes en dicho Registro. A tal efecto, las entidades solicitantes deberán descargar el formulario según modelo establecido en http://www.euskadi.net/r33- 2288/es/contenidos/autorizacion/alta_terceros/es_7999/alta_terceros.html y cumplimentarlo debidamente. Su presentación y remisión se realizará en soporte electrónico (copia escaneada en formato PDF), sea cual sea la forma elegida para presentar la solicitud.

				2.– Documentación referida al material escolar acogido a la convocatoria de subvención:

				a) Un formulario debidamente cumplimentado por cada uno de los materiales escolares para los que se solicita subvención. Dicho formulario, donde se consignarán los datos técnicos y económicos precisos relativos al material para el que se solicita subvención, estará disponible en el enlace de la Sede Electrónica del Gobierno Vasco alojado en el portal Euskadi.net: https://euskadi.net/ayuda_subvencion/-/2013/eima1/es/

				Su presentación y tramitación se llevará a cabo mediante la forma de hacerlo elegida por la entidad solicitante. En el caso de que fuera de forma presencial, la presentación y remisión de dicho formulario, previamente descargado, cumplimentado e impreso, se realizará en soporte electrónico (copia escaneada en formato PDF).

				b) Dos (2) ejemplares de cada material escolar editado. Asimismo, en el caso de aquellos materiales que cuentan con su correspondiente versión en castellano, un (1) ejemplar de dicha versión. Su presentación será necesariamente presencial.

				c) Una copia del impreso M-5 de Declaración de Depósito, correspondiente al Depósito Legal, debidamente diligenciado, en aquellos casos en que dicha declaración de depósito se haya realizado fuera de la Comunidad Autónoma del País Vasco. La presentación y remisión de dicha copia se realizará en soporte electrónico (copia escaneada en formato PDF), sea cual sea la forma elegida para presentar la solicitud.

				d) Un escrito suscrito por la persona que representa legalmente a la entidad solicitante, certificando el precio de cesión de todos los materiales escolares para los que se solicita subvención. La presentación y remisión de dicho escrito se realizará en soporte electrónico (copia escaneada en formato PDF), sea cual sea la forma elegida para presentar la solicitud.

				Artículo 20.– En el caso de que una entidad solicitante presente más de una solicitud, la documentación requerida en los apartados a), b), c), d) y e) del punto 1 del artículo 19 será única para todas las solicitudes.

				Artículo 21.– Cuando cualquiera de los documentos citados en los apartados b), c) y d) del punto 1 del artículo 19 hubieran sido presentado con anterioridad en la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y no hubieran transcurrido cinco (5) años desde su presentación, la entidad solicitante en cuestión, de acuerdo al artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, relativa al Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no estará obligada a presentarlo de nuevo. Bastará con que lo indique debidamente en el apartado denominado «Declaraciones responsables» de la solicitud.

				CAPÍTULO X

				SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES

				Artículo 22.– Si la Dirección de Innovación Educativa advirtiera en la solicitud y documentación presentadas la existencia de algún defecto u omisión, requerirá a la entidad interesada para que en un plazo de diez (10) días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución emitida al efecto en los términos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				

				CAPÍTULO XI

				PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL Y VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS

				Artículo 23.– De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y con la Ley 2/2004, de 25 de febrero, Ficheros de Datos de Carácter Personal de Titularidad Pública y de Creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos, los datos personales recogidos en la tramitación de esta convocatoria, cuyo tratamiento y publicación es autorizado por los y las participantes en la misma, serán incluidos en un fichero denominado «Subvenciones entidades asociativas» cuyo objeto será gestionar la presente convocatoria de subvenciones, así como para informar a las personas concurrentes a dicha convocatoria de su desarrollo. La responsable de este fichero es la Dirección de Innovación Educativa. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán ejercer ante la Dirección de Innovación Educativa, dirigiéndose para ello a la siguiente dirección: calle Donostia-San Sebastián, 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

				Artículo 24.– Las entidades solicitantes prestan su consentimiento a la Dirección de Innovación Educativa para comprobar en otras instancias la veracidad de los documentos presentados.

				CAPÍTULO XII

				TAREAS PRELIMINARES, CÁLCULO, RESOLUCIÓN Y PAGO DE LAS SUBVENCIONES

				Artículo 25.– 1.– Una vez se esté en posesión de los datos necesarios, se procederá a:

				a) Cotejar los datos técnicos y económicos detallados en los formularios con los correspondientes a los materiales impresos, especialmente los relativos a la declaración de idoneidad idiomática, finalidad, costes de edición, características técnicas, precio de cesión, tirada y volumen de venta.

				b) Comprobar el cumplimiento de los requisitos contemplados en la presente Orden.

				c) Recabar información sobre la estimación de costes de edición de cada uno de los materiales escolares a dos personas expertas de la Comunidad Autónoma Vasca expertas en la edición de material impreso previamente nombradas por la Viceconsejería de Educación.

				2.– Una vez ejecutado lo anterior, se remitirá el correspondiente informe a la Comisión de Resolución.

				Artículo 26.– 1.– La Comisión de Resolución estará formada por:

				a) La directora de Innovación Educativa, en calidad de presidente de la Comisión.

				b) El jefe del Servicio de Euskera.

				c) El técnico del programa EIMA 1, ejerciendo labores de secretario.

				2.– Si se considera necesario, podrán actuar en calidad de asesoras, las dos personas expertas que previamente han procedido a la estimación de costes de edición de cada uno de los materiales escolares.

				3.– La Comisión de Resolución determinará el importe de la subvención que le corresponde a cada material escolar y, tras razonarlo debidamente, realizará una propuesta de resolución. Al objeto de elaborar dicha propuesta, la Comisión de Resolución se servirá de los factores así como de los índices de ponderación reseñados en el anexo II de la presente Orden.

				4.– El importe de la subvención se determinará distribuyendo la dotación económica expresada en el artículo 6 de acuerdo con la fórmula contenida en el Anexo II de la presente Orden.

				Artículo 27.– 1.– La Viceconsejera de Educación, teniendo en cuenta la propuesta efectuada por la Comisión de Resolución, dictará Resolución sobre esta convocatoria.

				2.– Dicha Resolución contendrá, al menos, los siguientes aspectos:

				a) Relación de los materiales escolares subvencionados así como el importe de la subvención asignada a cada material.

				b) Relación de los materiales escolares que no hayan sido subvencionados, con expresión del motivo de la denegación.

				3.– Dicha resolución será notificada oficialmente a todas las entidades solicitantes en el plazo máximo de seis (6) meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco. Asimismo será publicada en dicho Boletín para su general conocimiento.

				Artículo 28.– 1.– Contra dicha Resolución podrán las entidades solicitantes interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura en el plazo de un (1) mes a partir del día siguiente al de la recepción de la comunicación escrita dando cuenta de la Resolución adoptada.

				2.– En caso de no haber sido notificada resolución alguna a los interesados en el plazo establecido en el artículo 27, la solicitud podrá entenderse desestimada.

				Artículo 29.– Las entidades beneficiarias deberán aceptar la subvención adjudicada. En este sentido, si en el plazo de diez (10) días tras la fecha de recepción de la comunicación por la que se notifica la concesión de la subvención, las entidades beneficiarias no renuncian expresamente y por escrito a la subvención adjudicada ante el órgano gestor, se entenderá que ésta queda aceptada.

				Artículo 30.– Las subvenciones se abonarán de una sola vez, una vez notificada oficialmente la Resolución a todas las entidades solicitantes y, simultáneamente, verificada la aceptación de la subvención adjudicada por parte de las entidades beneficiarias.

				CAPÍTULO XIII

				OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS

				Artículo 31.– Las entidades beneficiarias están obligadas a facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas la información que, en el ejercicio de sus funciones, les sea requerida respecto de las subvenciones recibidas con cargo a esta convocatoria.

				Artículo 32.– El incumplimiento de cualquier obligación establecida en esta Orden, al igual que incurrir en falsedad en los requisitos exigidos para la consecución de subvenciones, al margen de las responsabilidades penales que pudieran derivarse de tales actuaciones, contraerá la pérdida de la subvención adjudicada y, en su caso, la devolución de las cantidades recibidas más los intereses legales que resulten de aplicación, de acuerdo con el procedimiento previsto en el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, y en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre (BOPV, de 7 de febrero de 1992).

				DISPOSICIÓN ADICIONAL

				Si surgiera en esta Orden algún problema de interpretación entre los textos en euskera y castellano, se adoptará el texto euskérico como guía para solucionar dicha eventualidad, ya que su primera redacción se realizó en dicho idioma.

				DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

				Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

				DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

				La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 2 de septiembre de 2013.

				La Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura,

				CRISTINA URIARTE TOLEDO.
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52

* Seguidaments se compararén los valors: determinados por os profedionales J81 y JE2. Pusdn
orse gos stuaciones:

- Gue JB1 y JE2 o s2an muy diferentes snire 5.
~Gue J81 y J52 s2an muy diferenfes entre .

& orado o iferencia s erminord d ka sguients forma:

) 81y J52 nosertn muy diferentes, s 181 <15 1820 1825 1.5 81

) 81y J62 serdm muy aiferentes, 81 > 1.5 J62 0 82> 1.5 81
51181 y 82 fueron muy aiferenes enir i Ios os peritos independientes volversn a realzor ol
orespondienta caiculo. Una vez realado, se deferminardn los caiouos JBl; y 8% Dichos
icuios,en o sucesivo, se denominardn 181y J82

Finaimente, an todo: y caaa uno de lo: caso: 28 reaiiarn os Sguientes cdicuios
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Texto creado en euskera: 0-50°%.

Texto adaptado: 2030 %.

Texto raducido o euskera: 10:20%.

2-Coste de diseio editoral

21 Acance:

) Defnicién gréfica (dseho de las cubiertos, diagramacién, pavtas de maguetocién infeior,

péginos especioles

) Dichos sostes solamente = fenatin en cuenta en los maferales escolores

aus flenen diseho sdiforial de. nuevo GURG o nueva ereacién: o5 deor, aquelos moferoles
escolores aue no cuenfon con un diseho esfablecido con anferordad en ofros moferoles
‘escolores, fanfo en susera como en costallono (peranaciente a Una seie o Soieccién)

) Direccién de arte, fanfo en ef caso de un materal essolar que fiens dseho editorial de
nuevo cuRo como en el de tn materal aue ya fiene defiido su dseho edlforal con

anteroridas.

22 Valoracién de dicho coste. En base a s sguisntes rangos o valor:

)
Tookoga | Acance dedsefo Forte [ romate
posta 19x21 | ol Dias
T v —
Pagina sencila | nueva creacisn. 00/1.000€| 1.000/150&
o
petng
e ——
rraranand on s g
(perteneciente a una serie o 100/300€ (  300/1.000€
fnisens
[ I ——
Pagina sencila | nueva creacisn. 3000/4.500€ | 4500/7.000€
i godrien
iy
ivadenes. | Duao edtosalya defridocon
rvatoraad an s s
rietorda en e i 1500/ 3000 | a0 /4500
fooiens
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- (B1+182)/ 2= promacio.

- e aceptaré ol valor més pequefio d enire o promedio doerido y los costes de sdicién
indicado: [y/o comsgides) por a snfidod soictants. B coste aceptado pazard %1 <l corts de
caicién ponderado (AKP)

2-Ingresos (03]
Lo expresién “ingresos” representa:

) Loz ingrezo: sconéricos pravits por o sdiforal por o venta del materia szcolor durarts
o curso sscolor 20132014 Dichos ingresos se_determinarén mulfiplicando =i nimero de
Siemplares pravistos vender B5K) para ol oo 20132014 por ol precio de sesian (17

Lo enfidad solcitante, segin o previsén reofzado, indioord ol nimero e sjemplores previsos
vender on el impresa d sokeifud, y Ia Drescién o Innovacin Educativ fomars en cuenfa 50
anidad o Ia hora de colcuar los ingresos i la saiforial, @ no ser que se coniraponga olgin
oiro dato. Con fos, para reafizar dicho alouo, el volumen Ge venta nunoa serd nferior ol 20%
3e1a fracla i & cien (100] sempores.

Se erfiende por precio de cesén [LF] aquél qu la sditoril requisre o la dstibudora por
acda materol sscclar. Ly sdlforal ndicard en el impreso de solaitud o precio de cesién de!
ateriol en cusién.

) Otos ingresos percivides en conoepto de elaboracién mecsnica fotal /o porcial [HDS).

En consecusncia, de la combinacién o aichos datos se deteminard ol grade de deficariedad
ol

AR [P xBSK) + HDS]

11— Indicador funciona (). Poro determinar la relevancia d los gversos maferioles sscolares, 5o
fomarin coma referencia fa relacién o pioidades insera en o anexo | d la presente Orden.
Medianta dicha relocién se prefende o o conocer las priordades estoblecidas por o
Vioscanssieria de Eaucacisn para cada uno e s riveles, asgnaturas y o o materal sscoiar.
Dichos indices de priordod (13 serdn 1.2, 3y 4, comespondiendo a cada uno e slls ol sguisnte
sgnificado:

1. sarece d prordad:
2 conveniente:

3 imporante:

4 muy importonte.

E1valor () e hos inicss es o siguiente:

1=0

033,
3=0ey
pe
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A eroarama: ELSKAL IASMATERIALG NTZA Ema
Materials excolares de niveles no unvarsiarios mpresos en suskera 203

Costes de sdicién ds maferiaies sscolares Impresos en euskera susceptbles de ser
“ubvencionados

1 Costes de preparacién de originales

1.1.- Aloance: os dervados d los frabojos reaizads por  aditrial a parl e la recpcién del
fexto en euskera (ofginal o fraduccisn, seaun cadal caso) y previos al icio del proceso de
produccién eafforal A saber.

o) Revisién, adecuacién y comeccin idtomdifica (teminlogia, morfosintaxk...) antercr ¥,
en s caso, posteror al examen oe idonsidad igomatica lvad @ cabo por &l Dapariaments
e Educacion, Universidades @ Invesfigacién.

) Adecuacién de la presenfacin del fexto original para aue la estruciura de la obra sea
‘conerente (poriada. disposcisn de capiluios, indice. riveles de Hulos conferidos, apéndices. |
 asf como e Ia orofipografia (150 adecuado de curvos y negrtas composién conecta de
Gitas,_notas, bioliografia. ufizacién conecta de comilas; deficiencias oriografios: dobles
‘espacios. punfuacin, maylseuios. |

12 Valoracién de dichos costes:

o Lo revisn, adecuocién y comescién idioméica del fexto se valorard aplicando un
recio por cardcter segin ol rivel de dffcuitad dei fexto escrto de cada moterial scolar. Dicho
rivel de difcultad serd determinado por el Departamento de Educocién, Univeridades &
Investigacién en base a la siguiente clasicacién:
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1| Eaucocién infanti og034
Materioles desfinaco: of alonado g Edusacién infant.
2 | Cuademos de rabajo desfinados ol alumnado de 1°y 2 de o036

Edusacion Prmari.
‘Guios del profesorado y carpetas o recuros e fodos Ios iveies de

35 | Eaucacién Infanti y Educacion Primaria La determinacion deirivel | 00038
52 fevard @ caibo s la comprobacion féica de cada uno de 108 0000
moteroles szcolorss indicadcs, ootz
Nateral complemantoio basis desiinado al amnads d foda

3 | Eaoacisn Prmaria o038
Loro: d fexto desfinados ol skmnado de 1°y 2 de Educacién
Primara.

‘Cuademos de rabajo desfinados ol lumnado de 3y 4 de

Eduoocién Prmario

‘Cuaaiemos o raajo y matarales complamantar: desnador ol

4| alumnado de 19y 20 de la £50. 0000
Cuademos de frabajo y moterales complementario desfinados ol

alumnodo de 5°y 6 de Educacién Prmoria

Materiol complemantario definad of alumnado de 2y 4 de

Educacién Prmari.

Diocionario para foda lo Edusacién Primaria

Liros d fexto pora &l lumnado d 3y 4 de Esucacién Prmaria.

‘Cuademos o rasajo desfinados ol lumnads o 3y 4 e a E50.

5 | Materiol complementario dsfinado ol akumnado de 1°,2% 3y 4° o002
el E50.

Lioros d fexto y material complementario destinadios ol akumnado.

de 5y 6 de Eaucacién Pamaria

‘Guios el profesorado y carpetas oe recuros e fodos los niveles de.

&6 |12 550, Lo deferminacién ol ivel sa levard: a cabo fras fa o084
Gomprobacién fica de cada uno o lo: materale: sscolore: 00046
indicado: ogoss

& | ibros s fexto y fros de consuta destinados al alumnado de 10y, o084
2 dela 5.

7 | ibros s fexto y ros de consuta destinados al alumnado de 3y o046
e la 0.

5| Lioros e fexto y Horos de consulta destinados al alumnado de oc0ss
Bachserato.

) Respecto a o adecuacién de ka preseniacion, o soste serd ol esulfonte de l oplicacién
el poroentaje conespondients para cada materl sscolor segin of grado de onginaidad
véose més abojo] o coste conunto relafivo a la composcién ae 1extos (masa sl y al iuste
e péginos resenados en e punto 3.
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